
  

REPUBLICA DEL ECUADOR te. 45 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

"MULTICENTRO S.d.” 

1,- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION, - La eseritura pública de aumento 

de capital y raforma de astatutos de "MULTICENTRO 8.4.”, sa otorg8 en 
la ciudad de Quito el 28 de diciembre de 1984 ente el Notario Décimo Pri 
mero del mísmo cantón; ha sido aprobada por el señor Doctor Cásar Toral” 
Vázquez, Superintendente de Compoñías, Interíno, mediante Resolución N* 
8Sa]aloieo de a inserita en 
al Zegístro «00109 del cantdn ote, baje el IN fame del 
6 de marso de 1965. co > »% ms 

Ze” OTORCANTES.- Comparecen al otorgamiento de lx escritura píblica antes 
mencionada, los señores: llernán Corres Arroyo y llana Fielsch, en sus res 
pectivas calidades de Presidente y Cesente de "MULTICENTRO S.A.” y el 
Dr. Piero Antonio Moretti, en su calidsd de Cerente General de “CASAPRO 
PIA S,A.”. Los comparecientas son de naciomalidodrecuartoriana el prime= 
ro, alerÉn el segundo, e italismo el teresro, de estado efívil casados y 
domiciliados en la ciudad de Quito, 

3.» AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.” El capital cocial de la compañía se aunen- 
ta on la guma de $ 56'0)0,000,00 con lo curl queda elevado a la cantidad 
de $ 80%020,000,00. 

de INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, El capital social de le compañía en 
tÉ suscrito Íntegrarente y pagsndo en su totalídad o sea los $ 6$6'000,000,00 
en especies. 

La compañía que suseríbe y paga en especies nediante el aporte de bienes 
inmueblas es “CASAPROPTA S.A,” 

S,- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES, La compañía que suscribe en el pre- 

sente aumento de capital en "CASAPROPIA S.A”, 

6,- Como consecuencia del aunento de capital se reforma el Artículo Cuarto de 
los estatutos sociales, que dirfr- "ARTICULO CUARTO,» CAPITAL SOCIAL. El 
capital social de la compartía es de OCPINTA MILLONTS VEISTE MIL SUCRES, dí- 
vidido en ochenta mil veinte accionas ordinarias nominativas de un mil su- 
cres cada une, nureradas del cero erro caro caro sl ochenta eil velnte 
inclusive y que está Íntesrawnte suscrito y pagádo por las eccilonistamo...” 

      
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . MÁ. rr


